
 

 

 

 

INFORME Nº 07 - 2025-CEGP-IESTP”M” 

SEÑOR(A)               :   Lic. Elías Abel Hidalgo Arroyo 

                                Director del IESTP “MARCO”.  

 

ASUNTO     : INFORME FINAL DE COMISIÓN DE PROCESO DE             

ENCARGATURA DE PUESTOS DE CARGOS DE GESTION          

PEDAGOGICA. 

REFERENCIA : RESOLUCION DIRECTORAL Nº 0115-2025-DG - IESTP”M” 

FECHA             : Marco, 14 de octubre del 2025.  

   

   Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de remitir a su despacho 

el Informe final sobre el cumplimiento de funciones de la comisión y resultados 

del concurso del proceso de encargatura de cargos de gestión pedagógica del 

IESTP “MARCO”.  

Dicho proceso está en marco a la normativa vigente RVM Nº RESOLUCIÓN 

VICEMINISTERIAL No 162-2022-MINEDU. Disposiciones que regulan los 

procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de gestión 

pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y 

Pedagógica Pública” 

 Pasos de los cuales informaremos que la comisión cumplió los procesos de la 

siguiente manera. 

Para ello primero la comisión se instala y apertura el libro de actas en los folios 

siguientes dicho proceso fue:  

1ro. - Se realiza la Convocatoria del proceso según el cronograma siguiente el 

cual fue publicado en la institución y verificado por la entidad superior DREJ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

2do.- La comisión recibió los expedientes entregados de manera física en mesa 

de partes del instituto superior “Marco”.  

3ro.- La comisión paso a evaluar los expedientes según la RVM Nª 085-2025-

MINEDU numeral 5.2.3.1 donde se establecen los requisitos de postulación para 

los siete puestos de gestión pedagógica, quedando como plaza desierto de 

Coordinador del área de Calidad, la cual pasara a hacer invitación. 

4to.- La comisión hizo la absolución de reclamos de evaluación de expediente 

según el cronograma, la cual se recibió 5 solicitudes para que se le reevalué de 

los siguientes postulantes: 

➢ Lucy Delia, Cárdenas Illescas 

➢ Elena Eulalia, Ortega Retamoso 

➢ Margarita Luz, Tiza Dávila 

➢ Norma Yolanda, Condor lazo 

➢ Juan Silvio, Cerrón Ochoa 

quedando en conformidad los reclamos absueltos de los postulantes, llegando a 

un acuerdo de conformidad. 

 

 



5to.- Resultado final de evaluación expediente y conocimiento técnico 

postulantes aptos para ocupar los puestos de gestores pedagógicos. 

 

6to.- La comisión procede según la RVM Nª 085-2025-MINEDU numeral 5.2.3.4 

proceso desierto y vacancias, pasando a invitar a los siguientes postulantes 

según cuadro de mérito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

A la Lic. Lucy Delia, Cárdenas Illescas con Nª de DNI 21252068 para el cargo 

de JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD con carta Nª 003-

2025-C. E” MARCO”. 

A la Lic. Carmen Crisóstomo Elescano con Nª de DNI 19926825 para el cargo 

de COORDINADORA DEL AREA ACADEMICA DE ENFERMERIA TECNICA 

con carta Nª 002-2025-C. E “MARCO” 

Al Ing. Ángel Villarruel Cárdenas con Nª de DNI 20672037 para el cargo de 

COORDINADOR DEL ÁREA ACADÉMICA DE PRODUCCIO 

AGROPECUARIA con carta Nª 001-2025-C. E” MARCO”. 

Al Ing. Elena Eulalia, Ortega Retamozo con Nª de DNI 19873988 para el cargo 

de JEFE DE LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA con carta Nª 001-2025-

C. E” MARCO”. 

A la Mg. María del Carmen Suarez Avellaneda con Nª de DNI 40975450 para 

el cargo de COORDINADOR DEL AREA DE CALIDAD con carta Nª 005-2025-

C. E” MARCO”, llegando a no aceptar el cargo. 

Al Ing. Juan Silvio, Cerrón Ochoa con Nª de DNI 10104561 para el cargo de 

COORDINADOR DEL AREA DE CALIDAD con carta Nª 007-2025-C. E” 

MARCO”, llegando a no aceptar el cargo. 

Al Lic. Percy Edgar Rojas Huanqui con Nª de DNI 23271260 para el cargo de 

COORDINADOR DEL AREA DE CALIDAD con carta Nª 006-2025-C. E” 

MARCO”.  

 

Resultado de la invitación de los docentes que aceptaron al cargo de gestores 

pedagógicos: 

 Apellidos y nombres Cargos que aceptaron 

Lic. Lucy Delia, Cárdenas Illescas JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y 

EMPLEABILIDAD 

Lic. Carmen Crisóstomo Elescano COORDINADORA DEL AREA 

ACADEMICA DE ENFERMERIA 

TECNICA 

Ing. Ángel Villarruel Cárdenas COORDINADORA DEL ÁREA 

PRODUCCION AGROPECUARIA 

Ing. Elena Eulalia, Ortega Retamozo JEFE DE LA UNIDAD DE 

FORMACION CONTINUA 

Lic. Percy Edgar Rojas Huanqui 

 

COORDINADOR DEL AREA DE 

CALIDAD 

 

 



 

 

 

 

Se hace conocimiento al director del IESTP” Marco” sobre el presente informe, 

el mismo que deberá ser remitido a la DREJ para que actúe de acuerdo a sus 

funciones y aplique la normativa. 

Se adjunta los anexos correspondientes: 

CV, carta de invitación y cronograma. 

 

Es todo cuanto informamos para su conocimiento y demás fines consecuentes. 

 

Atentamente, la comisión. 

 


